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RES. 3142/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0005398, Ent. N° 4685/19 y 4707/19) 
 
 

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas 

con la contratación de servicios de asistencia médica para policías en actividad y 

retiro del Interior de la República (FEMI); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 29.10.19 el Departamento de Contaduría 

del Ministerio del Interior solicita la intervención del gasto derivado de la contratación 

directa de servicios de asistencia médica para policías en actividad y retiro del 

Interior de la República (FEMI) en tanto no existe procedimiento de compra vigente 

a la fecha del gasto;   

2) que no obstante se encuentra en trámite una nueva 

licitación pública, cuya fecha de apertura fue el 25.10.19 por lo que, en 

consideración del monto, se remiten las presentes actuaciones para su intervención; 

3) que por Oficio Nº 5216/19 con fecha 8.11.19  este 

Tribunal  solicitó la remisión de todas las actuaciones referentes a la contratación; 

4) que en la oportunidad se adjunta copia de los 

antecedentes de la nueva Licitación Pública Nº 08/2019 – en trámite - para la 

“Contratación de Servicios de Asistencia Integral de Salud para policías en actividad 

y retiro del Interior del País (FEMI): Pliego del llamado, acta de Apertura en la que 

constan fecha y listado de las empresas presentadas; 

5) que asimismo se adjuntan, para su intervención, los 

siguientes Lotes: Nº 0455 por $ 2.249.676 (15.11.19), Nº 0453 por $ 31.146.822 

(14.11.19), Nº 0454 por $ 22.456.944 (14.11.19), Nº 0456 por $ 3.317.466  
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(15.11.19), Nº 0392 por $ 22.391.832 (15.10.19), Nº 0391 por $ 3.310.528 (15.10.19) 

correspondientes a contrataciones directas en trámite;                                

CONSIDERANDO:   1) que no se dio cumplimiento con lo dispuesto por el 

Artículo 33 del TOCAF en tanto la contratación, por su monto, excede el tope de 

la Compra Directa para el Ejercicio 2019; 

2) que asimismo se ha incumplido el Artículo 43 del 

TOCAF  en tanto, si bien los Ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán 

fraccionar las compras, dejando expresa constancia de su fundamento y de su 

conveniencia para el servicio, en el caso no se acreditaron los extremos 

exigidos por la norma;   

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la 

Constitución de la República;                                      

 EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones. 
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